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lí 
PABLO SANTIAGO RON LARCO y señora MARÍA 

ELENA PÁSTOR MAYORGA, Lor sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada; y, el señor SEGUNDO VICENTE 

LARCO CALUPIÑA, por ¿Sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil divorciado; 

y, por otra parte el señor EDÁVIN ARTURO GAHONÁ 

PÉREZ, por sus propios y personales derechos: de 

estado civil divorciado; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan; y, me" piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte: 

los cónyuges señor PABLO SANTIAGO RON LARCO y 

señora MARÍA ELENA PÁSTOR MAYORGA, por sus 
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once de diciembre de dos mil quince, autorizó la 

cesión de la totalidad de participaciones sociales de 

propiedad del socio PABLO SANTIAGO RON LARCO y 

una parte de las participaciones sociales de propiedad 

del socio SEGUNDO VICENTE LARCO CALUPIÑA, de 

acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula 

siguiente, a favor del señor EDWIN ARTURO GAHONA 

PÉREZ, conforme consta de la copia certificada de la 

respectiva acta que se agrega como parte integrante 

de esta escritura.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes los 

señores PABLO SANTIAGO RON LARCO y SEGUNDO 

VICENTE LARCO CALUPIÑA, debidamente autorizados 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO VILAR CARGO CIA. LTDA. 

celebrada en esta ciudad de Quito el día once de 

diciembre de dos mil quince, declaran que ceden 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, pagadas en su totalidad, de acuerdo al 

siguiente detalle: Uno.- El socio señor PABLO 

SANTIAGO RON LARCO y su cónyuge señora MARÍA 

ELENA PÁSTOR MAYORGA, ceden la totalidad de 

participaciones que son propietarios, es decir DOS 

(02) PARTICIPACIONES sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
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VILAR CARGO CIA. LTDA. quedaría conformada de la / 

siguiente manera: AREA RARA RA ARA RAR AR RRR 

    

    

    

      

Socios Capital Número de | Porcentaje 
Suscrito y | Participacion 
pagado es 

SEGUNDO VICENTE LARCO 200,00 200 50 % 
CALUPIÑA 
EDWIN ARTURO GAHONA PÉREZ 200,00 200 50 % 
TOTAL 400,00 400 100 %     
    

CUARTA: PRECIO.- El precio total que de común 

acuerdo han pactado los CEDENTES y el CESIONARIO 

por las participaciones sociales materia de esta cesión 

asciende a la suma de DOSCIENTOS Dólares de los “ 

Estados Unidos de América (US. $ 200,00), valor que 

el CESIONARIO cancela a los CEDENTES en efectivo y 

de contado contra la firma del presente instrumento, y, 

S que los CEDENTES declaran haberlos recibido a su 

entera satisfacción y sin reclamo alguno que formular.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO declara que 

acepta la presente cesión de participaciones sociales 

que por este instrumento se realiza en su favor.- 

SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la 
inscripción de este documento en el Registro Mercantil 

de! Cantón Quito, se sentará la correspondiente razón 

al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO VILAR CARGO CIA. LTDA.; y, 

en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señora   Notaria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público”. 

(firmado) Abogado “Iván Ordóñez, portador de la          
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SEGUNDO VICENTE LARCO CALUPIÑA 

CO. 7OSPAOAL-Z 

  

    

Dra. Jacqugli uez Velástegui 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

La Nota..          
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

042 - 0005 1712088093 
RTIFICADO CÉDULA 

ro e STOR MAYORGA MARIA ELENA 

  
PICHINCHA 

ss á 

  
  

  

AA OT NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUIVO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 vel 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es gual mppppresentado ante mi 

da LME 

  

          

  

DRA. JÁCOl LASTEGU! 
ON QUITO  
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DEL ECUADOR 
sAL DE REGISTRO CIVIL, * 

       
   

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-04 

      

  

  

A os 

En REPUBLICA DEL, 
CONSEJO NACION; . 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

2 -0216 1708203748 
2. DE CERTIFICADO CÉDULA 

GAHONA PEREZ EDWIN ARTURO 

PICHINCHA 

U
A
 

  

NOTARÍA TERCERA DEL De acuerdo con la facult 
Art. 18 de 

CANTÓN QUITO 
: a en el numeral 5 del 

oy fé A antecede es igual al documel a IA te 

ad previst 
la Ley Notarial, 

    

nto pr : 
Quito, — 1 presentado ante mi DI 

        

DRA. y. 
NOTA, VELASTEGUI 

EESANTON QUITO
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2. Elección de Presidente y Gerente General. 

                     

Toma la palabra el Gerente General señor Segundo Vicente Larco Calupiña, e indica ala 
Junta que tanto él como la Presidenta se encuentran en funciones prorrogadas Y ES necesarig 
se extiendan los nuevos nombramientos. . 

Toma la palabra la Presidenta señorita Doris Elizabeth De La Cruz Larco, e indica 
va a seguir ejerciendo las funciones de Presidente de la compañía y agradece la co 
depositada de los socios, lo cual es aceptado por unanimidad. 

que no 
lanza 

    

   

Toma la palabra el señor Pablo Santiago Ron Larco, y mociona que se reelija al seío 
Segundo Vicente Larco Calupiñia como Gerente General de la compañía, lo cual es 
aceptado por unanimidad. 

Toma la palabra el señor Segundo Vicente Larco Calupiña, y mociona para el e argo de 
Presidente al señor Edwin Arturo Gahona Pérez, lo cual es aceptado por unanimidad 

La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la tratado en e 
orden del día y se autoriza al secretario ad — hoc para que emita los respectivos 
nombramientos. 

A las dieciséis horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede u 
para la elaboración del Acta respectiva. Una vez redactado este documento se 1 
Junta y se da lecturá del Asta la cual sin observaciones es aprobada por unanimidad por lo 
que acto seguido, y pára constancia de las partes se suscribe por triplicado. Se leva 
sesión siéndo las décistis horas con cuarenta y cinco minutos. 

           

7 S Cue— 
Doris Elizabeth De La Cruz Larco 
Presidente de la Junta 

'ABLO SANTIAGO RON LAR! 
SOCIO - Secretario Ad-Hoc
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lí 
PABLO SANTIAGO RON LARCO y señora MARÍA 

ELENA PÁSTOR MAYORGA, Lor sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada; y, el señor SEGUNDO VICENTE 

LARCO CALUPIÑA, por ¿Sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil divorciado; 

y, por otra parte el señor EDÁVIN ARTURO GAHONÁ 

PÉREZ, por sus propios y personales derechos: de 

estado civil divorciado; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan; y, me" piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte: 

los cónyuges señor PABLO SANTIAGO RON LARCO y 

señora MARÍA ELENA PÁSTOR MAYORGA, por sus 
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once de diciembre de dos mil quince, autorizó la 

cesión de la totalidad de participaciones sociales de 

propiedad del socio PABLO SANTIAGO RON LARCO y 

una parte de las participaciones sociales de propiedad 

del socio SEGUNDO VICENTE LARCO CALUPIÑA, de 

acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula 

siguiente, a favor del señor EDWIN ARTURO GAHONA 

PÉREZ, conforme consta de la copia certificada de la 

respectiva acta que se agrega como parte integrante 

de esta escritura.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes los 

señores PABLO SANTIAGO RON LARCO y SEGUNDO 

VICENTE LARCO CALUPIÑA, debidamente autorizados 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO VILAR CARGO CIA. LTDA. 

celebrada en esta ciudad de Quito el día once de 

diciembre de dos mil quince, declaran que ceden 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, pagadas en su totalidad, de acuerdo al 

siguiente detalle: Uno.- El socio señor PABLO 

SANTIAGO RON LARCO y su cónyuge señora MARÍA 

ELENA PÁSTOR MAYORGA, ceden la totalidad de 

participaciones que son propietarios, es decir DOS 

(02) PARTICIPACIONES sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
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VILAR CARGO CIA. LTDA. quedaría conformada de la / 

siguiente manera: AREA RARA RA ARA RAR AR RRR 

    

    

    

      

Socios Capital Número de | Porcentaje 
Suscrito y | Participacion 
pagado es 

SEGUNDO VICENTE LARCO 200,00 200 50 % 
CALUPIÑA 
EDWIN ARTURO GAHONA PÉREZ 200,00 200 50 % 
TOTAL 400,00 400 100 %     
    

CUARTA: PRECIO.- El precio total que de común 

acuerdo han pactado los CEDENTES y el CESIONARIO 

por las participaciones sociales materia de esta cesión 

asciende a la suma de DOSCIENTOS Dólares de los “ 

Estados Unidos de América (US. $ 200,00), valor que 

el CESIONARIO cancela a los CEDENTES en efectivo y 

de contado contra la firma del presente instrumento, y, 

S que los CEDENTES declaran haberlos recibido a su 

entera satisfacción y sin reclamo alguno que formular.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO declara que 

acepta la presente cesión de participaciones sociales 

que por este instrumento se realiza en su favor.- 

SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la 
inscripción de este documento en el Registro Mercantil 

de! Cantón Quito, se sentará la correspondiente razón 

al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO VILAR CARGO CIA. LTDA.; y, 

en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señora   Notaria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público”. 

(firmado) Abogado “Iván Ordóñez, portador de la          
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SEGUNDO VICENTE LARCO CALUPIÑA 

CO. 7OSPAOAL-Z 

  

    

Dra. Jacqugli uez Velástegui 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

La Nota..          
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

042 - 0005 1712088093 
RTIFICADO CÉDULA 

ro e STOR MAYORGA MARIA ELENA 

  
PICHINCHA 

ss á 

  
  

  

AA OT NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUIVO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 vel 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es gual mppppresentado ante mi 

da LME 

  

          

  

DRA. JÁCOl LASTEGU! 
ON QUITO  
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DEL ECUADOR 
sAL DE REGISTRO CIVIL, * 

       
   

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-04 

      

  

  

A os 

En REPUBLICA DEL, 
CONSEJO NACION; . 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   

  

   

     

le 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

2 -0216 1708203748 
2. DE CERTIFICADO CÉDULA 

GAHONA PEREZ EDWIN ARTURO 

PICHINCHA 

U
A
 

  

NOTARÍA TERCERA DEL De acuerdo con la facult 
Art. 18 de 

CANTÓN QUITO 
: a en el numeral 5 del 

oy fé A antecede es igual al documel a IA te 

ad previst 
la Ley Notarial, 

    

nto pr : 
Quito, — 1 presentado ante mi DI 

        

DRA. y. 
NOTA, VELASTEGUI 

EESANTON QUITO
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2. Elección de Presidente y Gerente General. 

                     

Toma la palabra el Gerente General señor Segundo Vicente Larco Calupiña, e indica ala 
Junta que tanto él como la Presidenta se encuentran en funciones prorrogadas Y ES necesarig 
se extiendan los nuevos nombramientos. . 

Toma la palabra la Presidenta señorita Doris Elizabeth De La Cruz Larco, e indica 
va a seguir ejerciendo las funciones de Presidente de la compañía y agradece la co 
depositada de los socios, lo cual es aceptado por unanimidad. 

que no 
lanza 

    

   

Toma la palabra el señor Pablo Santiago Ron Larco, y mociona que se reelija al seío 
Segundo Vicente Larco Calupiñia como Gerente General de la compañía, lo cual es 
aceptado por unanimidad. 

Toma la palabra el señor Segundo Vicente Larco Calupiña, y mociona para el e argo de 
Presidente al señor Edwin Arturo Gahona Pérez, lo cual es aceptado por unanimidad 

La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la tratado en e 
orden del día y se autoriza al secretario ad — hoc para que emita los respectivos 
nombramientos. 

A las dieciséis horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede u 
para la elaboración del Acta respectiva. Una vez redactado este documento se 1 
Junta y se da lecturá del Asta la cual sin observaciones es aprobada por unanimidad por lo 
que acto seguido, y pára constancia de las partes se suscribe por triplicado. Se leva 
sesión siéndo las décistis horas con cuarenta y cinco minutos. 

           

7 S Cue— 
Doris Elizabeth De La Cruz Larco 
Presidente de la Junta 

'ABLO SANTIAGO RON LAR! 
SOCIO - Secretario Ad-Hoc
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